
Nabón, 2̂2 de Abril del 2016. 

Señor. 

GERENTE DE LA COM PAÑÍA DE TRANSTAXISNABON S.A. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Marco Alejandro Quezada M iranda y Soraida Elizabeth Quezada M inga, ante usted 

comparecemos y manifiestos: 

Que por medio del presente inst rumento tengo a bien comunicarle a usted, así 

como ai resto de compañeros, que hemos procedido a realizar la venta de la 

totalidad de las acciones y derechos que poseemos y lo que nos corresponde como 

socios dentro de la COM PAÑÍA DE TRANSPORTE "TRANSTAXISNABON" S.A, es decir 

CEDEMOS el cien por ciento de las mismas en favor del señor Jonnathan Julio 

Jaramillo Velesaca. 

De igual manera facultamos al señor Gerente a f in de que se realice el t rámite 

correspondiente ante la Intendencia de Compañías de la ciudad de Cuenca, a fin de 

registrar el nombre del nuevo accionista, así como se anote en el libro de Acciones 

y Accionistas. 

Desde ahora el nuevo accionista es el que posee todos los derechos, es decir los 

comparecientes ya no t ienen derecho en la misma. 

Para constancia del presente, las partes firman y de ser necesario reconocerán sus 

firmas y rúbricas ante Autoridad competente. 

Atentamente. 

CEDENTE CEDENTE 

Jonnathan Julio Jaramillo Velesaca 



Factura: 001-100-000003174 20160104000D00318 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N= 20160104000D00318 

Ante mí, NOTARIO(A) LUIS FIDEL AGUIRRE CARRION de la NOTARÍA ÚNICA , comparece(n) MARCO ALEJANDRO 

QUEZADA MIRANDA portador(a) de CÉDULA 0103525150 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), dom¡ciliado(a) en NABON, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; SORAIDA ELIZABETH 

QUEZADA MINGA portador(a) de CÉDULA 0104349162 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en NABON, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; JONNATHAN JULIO 

JARAMILLO VELESACA portador(a) de CÉDULA 0106212574 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en NABON, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) 

declara{n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. NABON, a 22 DE ABRIL DEL 2016, 

(9:45). 

MARCÓ ALEJANDRO QUEZADA MIRANDA 
CÉDULA: 0103525150 

SORAIDA ELIZABETH QUEZADA MINGA 
CÉDULA: 0104349162 

JONNATHSrWULIQ JARAMILLO VELESACA 
CÉDULA: 0^^06212574 

NOTARIO(A) LUIS FIDEL AGUIRRE CARRION 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN NABON 
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